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NOTIFICACIÓN  
 

Addendum 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 23 de julio de 2004, se distribuye a petición de la 
Delegación de Colombia. 

_______________ 
 
 
Medidas de carácter sanitario para prevenir la introducción y difusión en Colombia de las 
Enfermedades de la Cabeza Amarilla-YHV y Mancha Blanca-WSSV 
 
 La medida sanitaria notificada mediante el documento identificado con la signatura 
G/SPS/N/COL/83 del 30 de junio de 2004 se ha modificado por razón de la Resolución N° 01487 del 
9 de julio de 2004 del Instituto Colombiano Agropecuario en el sentido de que la aplicabilidad de la 
Resolución N° 01104 del 10 de junio de 2004 comenzará a regir una vez sea inscrita en el Registro 
Subregional Andino de Normas Sanitarias, en todo caso no antes de 60 días. 

 Dentro del término de los 60 días, los países interesados deberán remitir al Instituto 
Colombiano Agropecuario la información correspondiente a: 

- Nombre común y nombre científico de la especie animal o producto a exportar a Colombia; 
- Lugar o lugares de destino final en Colombia; 
- Volumen de la importación en kilogramos o unidades; 
- Objeto de la importación:  para crianza, reproducción, consumo humano, uso industrial, otros; 
- Información del Servicio Veterinario o de las Autoridades Competentes en conformidad con el 
Capítulo 1.4.3 del Código Sanitario para los Animales Acuáticos de la OIE; 
- Enfermedades que afectan a la especie animal o asociados al producto que se exporta; 
- Zonificación o regionalización de las enfermedades asociadas a la especie o producto que se 
exporta a Colombia; 
- Medidas sanitarias de control que se aplican en cada país para las enfermedades asociadas a la 
especie animal o al producto objeto a exportar a Colombia; 
- Procedimientos de inspección y certificación de las cuarentenas en cada país, específicas para la 
especie animal o producto objeto de la exportación; 
- Legislación vigente en cada país con respecto a la especie o producto a exportar para efectos de 
evaluar el riesgo implícito en las importaciones relacionadas con la introducción de las 
enfermedades de las Manchas Blancas-WSSV y Cabeza Amarilla-YHV a Colombia según sea el 
caso. 

 Texto disponible en el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Dirección de 
Regulación, Organismo Nacional encargado de la Notificación: 
 Responsable:  Daniel Hector Rico R. 
 Punto de Contacto:  danielrico@mincomercio.gov.co 
 Calle 28 No.13A - 15, primer piso 
 Bogotá, D.C., Colombia 
 Tel:  (571) 3505500, Ext.713 
 Fax:  (571) 3509564 

__________ 


